
TRAMITACION ELECTRONICA 
 
El módulo de tramitación electrónica ofrece al usuario de atención al público toda la 
información que puede ofrecer a este, desde una única pantalla. 
 

 
 
Al comenzar, la aplicación solicita los siguientes datos: 
 
Tipo de Consulta: Indicaremos como esta realizando el Contribuyente la consulta, 
pudiendo ser: Presencial, Telefónica, Correo Postal, a través de Internet, por fax o 
por email. 
 
Identificador del Sujeto Pasivo: Podemos localizar e identificar al sujeto pasivo 
o bien por NIF o bien por su Nombre o Razón Social 
 
Representante: Si la consulta a realizar por el contribuyente es un representante, 
lo indicaremos. Si no existe podemos crearlo desde la misma opción. 
 
Motivo del Trámite: Indicaremos la tramitación a realizar: Expedición de Copias 
de Expedientes, Expedición de Certificado Electrónico, Realización de Tramites 
Catastrales y Trámites Singulares. 
 
Una vez cumplimentados todos los campos, le daremos al boton de siguiente o 
aceptar, dependiendo del tipo de Trámite a Realizar. 
 
 
El botón de Aceptar o Siguiente no se nos pondrá activo, hasta que no hallamos 
cumplimentado todos los campos de esta ventana. 
 
F1: Si pulsamos, en esta pantalla, la tecla de Ayuda (F1) el programa nos mostrará 
el Manual de Procedimientos. 



 
 
TRAMITES SIGULARES 
 
Una vez seleccionado que vamos a realizar un trámite singular con el 
contribuyente, nos sale otra ventana con todas las opciones relativas al mismo, 
divididas en bloques: 
 

Si el contribuyente esta fallecido o fallido, saldrá una ventana indicándolo. 
 
Datos del Contribuyente: Tipo de Personalidad (Física, Jurídica, Organismo 
Oficial), Nombre y Apellidos, Domicilio, Representante, EDI, etc. 
 
Tributos: Desde esta opción el usuario verá en todos los tributos que el 
contribuyente esta dado de alta, haciendo clic en cada uno de ellos, podrá acceder 
al censo, pudiendo, domiciliar y gestionar (dependiendo de los permisos), 
 
Deudas: En esta pestaña, saldrán todas las deudas que el Contribuyente 
seleccionado tiene, pudiendo hacer clic en ellas y consultarlas, además, si hace 
pulsa el botón derecho del ratón, podrá emitir duplicados de las mismas y varias 
opciones más. 
 
Beneficios Fiscales: Saldrá una lista de todos los beneficios fiscales que el 
contribuyente tiene en los diferentes censos. 
 
Seguimiento de Expedientes: Se podrá consultar cada uno de los expedientes 
que el contribuyente tiene, haciendo clic en la búsqueda, podremos acceder a cada 
uno de los expedientes. 
 
Inspección: al igual que en el seguimiento de expedientes, podremos consultar 
cada uno de los expedientes incoados al contribuyente por la inspección. 
Pudiéndolos consultar. 
 
Histórico: A través de esta opción, podremos consultar todos y cada uno de los 
movimientos realizados con el contribuyente, ordenados por fecha-hora y usuario 
que los realizó. 
 
 
Además de estas módulos, tenemos un botón en la parte inferior derecha del 
formulario con más opciones y divididas en los siguientes bloques: 
 
 
Modelos: Modelos de Solicitud uso diario desde el punto de información 
 
 
Informes: Conjunto de Informes sobre el contribuyente. 
 
Certificados: Informes de certificación sobre deudas o tributos del contribuyente 
seleccionado. 
 
 
Gestión Documental: A través de esta opción se accede a la base de datos 
documental, pudiendo verse todos los documentos que se han escaneado sobre el 
contribuyente. 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


